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DE L V PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA. LOS MARTES, JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las layes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837.J

inmediatamente que los Señores A.lcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de, conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse ai final de cada año 
económico.

PAilTe OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDSNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Sere
nísima Señora Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta del 29 de JunioJ

tJONTlNUAClON DE LA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTINO AL PONDO NACIONAL 

PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HÜER- 

PANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Cént.s

El Juez de primera 
.instancia, Promo- 

. tor fiscal, ; Regis- . 
trador de la pro- ; 
piedad, Juez mu
nicipal, Fiscal, 
Secretario, Nota
rio, Escribano, 
Procuradores y Al
guaciles de la vi
lla de Bilbao. . . . 191'50

La Diputación pro- , , 
, vincial de Badajoz 5.000

El Presiden,te, Pre
sidente de la Sala,.
Fiscal, .Magistra- , 
dos,Tenientefis- 
cal y Secretario de 
la Audiencia de 

, Palma de Mallorca 91

5.282'50 
importaba la ante-. . 

¡terior. .... 1.598.511'26

Con lo cual ascien- . • , ; 
de ya la suscri- 
cion á. . . p',603.793'76 
ó sean 6.415.175 reales y 4 cén
timos.

Lo qué se publica con arreglo al 
art. 12 de las bases aprobadas por 
el Gobierno de S. M.

Madrid 28 de Junio de 1876.—El 
Presidente, Marqués de Novali
ches.

(Gaceta del 30 de JunioJ

CONTINUACION' DE LA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTINO AL PONDO NACIONAL

PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Cént.s

El Vicecónsul de
S. M. en el Havre. . , , 50

El Juez, Promotor , .
■ fiscal,Registrador . . • , 

de la propiedad, 
Escribanos, Pro- , 
curadores, Aigua-, 
cily empleados en , 
la cárcel de la ciu
dad de,Cáceres. * 28'25'.

El Presidente, Pre
sidentes de Sala, 
Magistrados, Au
xiliares y subal
ternos de la Au
diencia de Alba
cete. ..... 193

El personal d.el Juz
gado de primera

, instancia de Santo 
Domingo (Je, da 
Calzada. ... 39

El Juez de priqqra 
instancia, Promo-j , j 
tor fiscal, Regis
trador de la pro
piedad, Abogados,

. Notarios, Escriba- , 
nos y Procurado-, , , 
res de la ciudad de ■ 
San Sebastian. .; 75

El Juez de primerea 
' instancia, Promo,-, v 

, tor fiscal. Regis-. , 
trador de la pro
piedad, Secretario

.qiél Juzgado, Es

cribanos, Procura
dores, Juez muni
cipal y Fiscal Se
cretario de la ciu
dad do Badajoz. . 67'50

7?«.. . . 452'75
Importaba la ante

rior.. . . .1.603.793'76

Con lo cual ascien- 
. de ya la suscri- 
cioa á  1.604.246'51 
ó sean 6.416.986 reales y 4 cén
timos.
Lo que se publica con arreglo al 

art. 12de las bases aprobadas por 
elGobiernodeS.M..

Madrid 29 de Junio, de 187,6..—E1 
Presidente, Marqués .de Novali
ches. , , .

(Gaceta del 25 de Junio J

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

Habiendo cesado con la conclu
sion de la guerra civil las circuns
tancias que obligaron al Gobierno 
á reservarse exclusivamente la fa
cultad de autorizar la introducción 
en el Reino de sarmas, municiones, 
y demás.efectos de caza del extran-> 
joro, y su circulación en el inte-, 
rior; á propuesta de.l Ministerio fde, 
la Gobernación y . de acuerdo, ' con 
el Consejo de Ministros,/, p.

Vengo en decretar, lo siguiente:
Artículo 1.® Quedan .derogados 

los decretos y,Reales,,órdenes que 
prohibían la entrada en el Reino 
sin un permisOí det Ministro de la 
Gobernación, dado expresamente 
en cada caso especial, de las ar
mas, municiones y material nece
sario para su fabricación, y el tras
porte de estos mismos objetos en 
el interior del Reino.

Art. 2.® Los Cónsules de Espa
ña autorizarán, en el extranjero el 

embarque ó dirección de esos efec. 
tos siempre que el número ó la ca
lidad.de las armas, ó sus noticias 
particulares, no les den motivo para 
creer que se destinan á la altera, 
cion del órdeu público, en cuyo 
caso suspenderán la autorización y 
darán cuenta inmediatamente al 
Gobierno.

Art. 3.® Los Gobernadores de 
las provincias en que residan los 
comerciantes ó particulares á cuyo 
cargo vengan consignadas las ar
mas y demás efectos concederán ó 
negarán el permiso para su in- 
troduccjon, dando conocimiento, 
cuando lo concedan, al Gobernador 
de la provincia éh que exista la 
Aduana por donde ha de verificar
se su entrada á fin de que la facili
té: cuando lo niegue, avisará inme
diatamente al Gobierno, expresan
do las causas en qué funde su ne
gativa.

Art. 4.® La circulación de ar
mas y municiones por el interior 
del Reino tambien la autorizarán ó 
negarán los Gobernadores de pro
vincia, avisando en el primer caso 
el del punto de partida al de la po
blación á que se dirijan, y en el se
gundo dando conocimiento al Go-. 
bierno para su resolución. .

Art. 5.® ' Los Gobernadores de 
provincia, por medio de los Alcal- 
caldes, cuidarán de que los arme
ros y comerciartes de armas lle
ven siempre con exactitud los li
bros en^que^ deben constar las ar
mas que fabriquen ó reciban en 
sus establecimientos, las que ex
pendan. cóñ 'expresión' del dia en 
que salen de su poder, y los nom
bres, apellidos y residencia de los 
compradores. Los Alcaldes payarán 
á los. Gobernadores una 'nota cir
cunstanciada del resultado que pre
senten estos libros en el último dia 
del m,es; y los Gobernadores, en 
Ips primeros dias de,l siguiente, 
remitirán al Ministerio de, la Go
bernación un estado que compren
da las armas que, con arreglo á
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los indicados regístüoá, existan en 
poder do los particulares, de los 
armeros y de los comerciantes de 
armas, con expresión de las que 
hayan entrado ó salido de su pro
vincia para otros puntos.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
seis.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo.

SEGUNDA SECCION

GOBIEKNO DE LA PROVINCIA.

CIUCULAR.

De conformidad á lo que deter
mina el art. 31 de la ley orgánica 
provincial vigente y cumpliendo 
lo preceptuado en el 38 de la mis
ma, he dispuesto convocar á la 
Excma. Diputación de esta provin
cia para el dia 10 del corriente á 
las doce de la mañana en el salón 
donde celebra sus sesiones, con 
objeto de continuar las del actual 
período y ocuparse de los asuntos 
pendientes y muy particularmente 
de los que afectan á los estableci
mientos de beneficencia.

Lo que hago público por medio 
de esta circular para conocimiento 
de l«)s Sres. Diputados, encarecién
doles la puntual asistencia.'

Valladolid 2 de Julio de 1876. 
—El Gobernador, Juan de M. Zo
rita.

Circular num. 2.334.

El martes 20 del corriente desa
pareció del pueblo de Tordesillas 
un caballo de la propiedad de Doa 
Federico García Casal, y cuyas se
ñas se expresan á continuación, 
dirigiéndose como hacia Villardon
diego.

Por tanto encargo á las Autori
dades, Guardia civil y ajentes de
pendientes de la mia, y á las de
más ruego y suplico, procedan á 
la busca del expresado caballo, cui
dando de participar á este Gobier; 
no su paradero, caso de ser hallado.

Valladolid 26 de Junio de 1876. 
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita.

Señas del caballo.

Edad ocho años, talla siete cuar
tas, pelo entrecano casi blanco, 
ancho de pecho, bien formado, cola 
espesa recortada por bajo de los 
corbejones, tiene pequeñas cicatri
ces en el pescuezo y señales en la 
barriga y ancas, efecto del collerin 
y tirantes por estar destinado al 
tiro de un carruaje, y tambien en 
la cruz tiene señales de lo mismo.

——.....—^^—.,»»—.

tERGERÁ SECCION.

ADMINISTKACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 1 .^—Negociado Secretaría.

La Dirección general de Contri
buciones, con fecha 13 del actual, 
me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha trasladado á esta Direc
ción general, con fecha 28 de Mayo 
próximo anterior, la Real órden 
que sigue:—limo. Sr.: El Sr. Mi
nistro de la Guerra ha comunicado 
á este Ministerio, con fecha 5 del 
actual, la Real órden siguiente: 
Excmo. Sr.: Con esta fecha digo 
al Director general de Administra
ción Militar lo que sigue: He dado 
cuenta al Rey (q. D. g ) de la co
municación que V. E. dirigió á este 
Ministerio en 21 de Abril último, 
acompañando la instancia que han 
promovido á ese Centro los repre
sentantes de varios Ayuntamientos 
de la provincia de Vizcaya, solici
tando se amplíe el plazo de cuarAjn- 
ta y cinco dias que fija la ley para 
presentar á liquidación y abono los 
recibos de suministros hechos por 
aquellas Corporaciones al Ejército 
en los pasados meses, puesto que 
les es de todo punto imposible den
tro del término indicado ultimar 
las operaciones necesarias para en
tregar los comprobantesen la forma 
prevenida y con todos los requisi
tos al efecto, en cuya vista solicita 
V. E. á su vez que se acceda á tal 
pretensión, ampliando el plazo á 
noventa dias para evitar de este 
modo los perjuicios que en caso 
contrario se causarían, no solo á los 
pueblos recurrentes, si que tam
bien á otros muchos que se hallan 
en el mismo caso y han formulado 
análoga petición; enterado S. M., 
teniendo en cuenta las razones que 
aconseja la resolución adoptada en 
22 de Enero de 1870 por la que, á 
propuesta de ese Centro Directivo, 
se redujo á cuarenta y cinco dias 
el plazo de noventa que para la 
presentación de estos suministros 
marcaba la Real órden de 16 de Se
tiembre de 1848, modificado en 
aquel sentido con la conformidad 
de los departamentos de Hacienda 
yGobernacion, y puesto que, según 
V. E. manifiesta, la experiencia ha 
demostrado la imposibilidad de que 
pueda cumplirse lo prevenido en la 
referida órden, que reporta perjui
cios de consideración en los intere
ses de los pueblos/ los cuales se ven 
obligados á producir reclamaciones 
en demanda de nuevos plazos, ori
ginándose el consiguiente entor
pecimiento en el ajuste definitivo 
de este servicio, ha tenido á bien 
resolver que el plazo fijado de cua
renta y cinco días para que los 
pueblos presenten á liquidación y 

abono los recibos de suministrós 
practicados á fuerzas del Ejército 
y Guardia civil, se entiende am
pliado hasta noventa dias, según 
preceptúa la Real Instrucción de 16 
deSetiembre de 1848, que en esta 
parte se restablece en su forma y 
vigor. De Real órden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento'. De la 
de S. M, lo traslado á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspon
dientes.—Y la Dirección lo traslada 
áV. S. para los mismos fines con 
encargo de que disponga la publi
cación inmediata de la preinserta 
Real órden en el Boleéin O'^cial de 
la provincia, para que llegue á no
ticia de los pueblos, sirviéndose 
acusar el recibo de la presente.»

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado he dispuesto se inserte en 
el Boldin oficial de esta provincia 
para conocimiento de los Munici
pios.

Valladolid 27 de Junio de 1876.
—Bricio M. Caramés.

CUARTA SECCION.

NüM. 2.322.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en la 
facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona la cáte
dra de Historia de España dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, y en el 2.° de) Re
glamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este con
curso los Catedratico.s supernume
rarios de la misma facultad y los 
Catedráticos de Instituto de la res
pectiva sección, siempre que ten
gan el título de Doctor en Filosofía 
y Letras y lleven por lo menos tres 
años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto del 
Decano ó Director del Estableci
miento en que sirvan, en el plazo 
improrogable de un mes, á contar
se desdo la publicación de este 
anuncio en la Gaieta.

Según lo dispuesto en el artículo 
1.® del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, ló cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin mas 
aviso que el presente

Madrid 10 de Junio de 1876.—El 
Director general, Joaquín Maldona

do.—Es copia: el Secretario ge
neral, Julián Samaniego y Sarna- 
niego.

NuM. 2.304.

Bon Bemigio Herrero Huñez, Jne2^ 
de primera instancia de ascenso g 
en comisión de esta villa de Medina 
del Oampo g sn partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda, 
se ha seguido causa criminal de 
oficio contra Agapita Revuelta Me
dina, natural de esta villa, de 
veintiún años de edad, de estado 
soltera, sobre hurto de varias cer
raduras, en cuya causa por sen
tencia firme ha sido condenada á 
la pena de tres meses y once días 
de arresto mayor, y con el fin de 
que se presente en este Juzgado á 
cumplir dicha pena, he acordado 
citaría por edictos y pregones. Por 
lo tanto ruego y encargo á las Au
toridades civiles y militares proce
dan á la busca y captura de la ex
presada Agapita Revuelta Medina, 
y caso de ser habida la conduzcan 
con las debidas seguridades á dis
posición de este Juzgado.

Dadoen Medina del Campo á diez 
y seis de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.—Remigio Herrero. 
—Por mandado de S. S.^, Policarpo 
Gil Terradillos.

Bon /osé de Castro g Huertes, /ae^ 
de primera instancia del distrito 
de la piapía de Valladolid.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Pilar Duque de 
la Fuente, sirvienta, de diez y nue
ve años de edad, soltera, que tuvo 
su residencia en esta capital, y 
Juan Matías Arroyo Acosta, natú- 
ral de Badajoz, vecino do Madrid, 
casado, de cuarenta y seis años de 
edad, reclutador de quintos para 
Ultramar, hoy de ’paradero ignora
do, cuyas señas se expresan al pió, 
para que dentro del término de 
diez dias comparezcan en este Juz
gado, sito en el palacio de Justicia, 
la primera á rendir indagatoria, y 
el segundo á ampliar la prestada 
encausa criminal de oficio que se 
les sigue sobre, hurto-de efectos de 
la pertenencia de Don Francisco 
Prol; aporcibiéndoles que do no ve- 
rifioarlo se les irrogarán los per
juicios de derecho.

Y al propio tiempo, ea nombre de 
S. M. Don Alfonso XII, requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ajentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á mi dispo
sición de dichos procesados.

Dada en Valladolid á diez y siete 
de Junio de mil ochocientos seten
ta y seis.—José de Castro,—Por 
mandado de S. S.^, Leon Gervás.
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i^e^as de loíf procesador.

Pilar Duque de la Fuente, es de 
estatura baja, pelo rubio, ojos ne
gros, nariz regular, cara redonda 
con pecas, boca regular: vestía 
falda de percal con pintas blancas 
y fondo oscuro, pañuelo de seda 
blanco á la cabeza, mantón de ocho 
puntas con listas blancas y encar
nadas, fondo encarnado, y calza 
botas negras de becerro con gomas.

Juan Matías Arroyo Acosta, es de 
estatura alta, cara redonda, nariz 
regular, pelo negro, ojos castaños, 
barba cerrada.

NuM. 2.306.

Doíi Santiago Alvarez del Prado, 
Juez maaieipal en funciones del 
de primera instancia de esta villa 
de Valoria la Puena.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Antonio Lopez y 
Atilana Delgado, cuyos segundos 
apellidos, filiaciones y paradero se 
ignora, para que dentro del térmi
no de veinte dias, á contar desde 
la publicación de la presente en la 
daceta de Afadrid y Poletin oficial de 
esta provincia, comparezcan én la 
Sala audiencia de este Juzgado 
para prestar una declaración de in
quirir en la causa que contra los 
mismos se sigue por suponerles au
tores con otro del robo de aceite, 
chocolate y varios sacos de la per
tenencia de Venancio Santa María, 
vecino deEncinasde Esgueva; bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encar- 
goá todas las Autoridades y ajen- 
tes de policía judicial procedan á 
la detención de los referidos suje
tos y los conduzcan á mi disposi
ción para los efectos oportunos.
- Dada en Valoria la Buena á diez 
y siete de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.—Santiago Alvarez. 
—Por su mandado, Felipe Redondo 
Muñoz.

Pon José de Gastro, Juez de primera 
instancia del distrito de la Plaza 
de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la he
rencia de Doña Manuela Ruperez 
Valentin, natural y vecina de Vi
llanubla, en donde falleció abin- 
testato el trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis, de 
estado casada con Don Braulio Gil 
Lopez, para que dentro del término 
de veinte dias comparezcan á ejer
citarle en legal forma; habiéndolo 
ya verificado Doña Nemesia y Doña 
Maria Cruz Gil Ruperez, vecinas 
de dicho pueblo, hijas de la finada.

j Dado en Valladolid á veintisiete 
de Junio de mil ochocientes seten
ta y seis.—José de Castro.—Leon 
Gervás.

QUINTA SECCION.

EXPOSICION REGIONAL LEONESA.

JUNTA DIRECTIVA.

El proyecto de una Exposición re
gional leonesa largo tiempo acaricia
do por cuantos se interesan en la 
prosperidad y engrandecimiento 
de la provincia, llega por fin á rea
lizarse, merced á la iniciativa de la 
Sociedad Económica de Amigos del 
País, secundada eficazmente por 
las diversas corporaciones de la 
provincia, á quienes no en vano re
currió solicitando generoso apoyo. 
Sin pretensiones de, llegar al lími
te que otras Exposiciones del mis
mo género alcanzaron, y en la mo
desta esfera que los recursos alle
gados permiten, la Junta Directiva 
de la\A':^7?(9á'¿¿;¿oíi cuenta sin embar
go con elementos suficientes para 
que en el concurso próximo, no so
lamente encuentren los expositores 
las condiciones apetecibles para la 
exhibición de sus productos, sino 
para que reciban el galardón á que 
se hagan acreedores. Atenta mas 
bien la Junta Directiva á que este 
primer paso que dá en el camino 
que hoy recorren los pueblos cultos 
sirva de estímulo para atraer ma
yor concurrencia en lo sucesivo, 
que á presentar los objetos de una 
manera fastuosa, que acaso no 
guardara armonía coa el número ni 
importancia de aquellos, ha procu
rado destinar cantidades respeta
bles á la inversion de premios que, 
sometidos á una clasificación de
terminada, se acomoden fácilmente 
á la variable condición social de los 
expositores y consiga de este modo 
satisfacer sus diversas aspiracio
nes. En su consecuencia, las bases 
de la Exposición son las siguientes:

1 .^ La apertura de la Exposición 
regional leonesa tendrá lugar el dia 
20 de Octubre próximo venidero, en 
el magnífico edificio de San Már- 
cos, y el tiempo que permanecerá 
abierta será por lo menos de 15 
dias.

2 .^ Ea esto. Exposición se admi
tirán todos los productos agrícolas, 
ganaderos, industriales, mineros, 
objetos de artes y ciencias libe
rales.

3 .^ Podrán concurrir con los 
productos anteriores: Primero: la 
provincia de Leon. Segundo; las 
limítrofes á ella ó sean Oviedo, 
Santander, Valladolid, Palencia, 
Zamora, Orense y Lugo. Tercero: 
cualquiera otra provincia de Espa
ña que lo solicite.

4 .^ Se formará un Jurado com
puesto do personas competentes, el 

| cual designará los objetos que de
ban ser premiados. El nombramien
to de este Jurado se .hará con su
jeción á lo que dispone el Regla
mento.

5 .® Los premios consistirán en 
medallas, diplomas y metálico. .

, 6.^ Tendrán qpciou á.los pre
mios todos los expositores. No obs
tante, s.e- consignarán premios es
peciales á objetos de esta provincia.

7 .^ Una Comisión, compuesta 
de individuos de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País, de la 
Exorna. Diputación provincial, de 
la Corporación municipal de là ca
pital, Junta de Agricultura, Comi
sión de Monumentos históricos y 
artísticos. Directores de los Esta
blecimientos de enseñanza, Inge
nieros Jefes de los cuerpos de Ca
minos, Minas y Montes, y cuantas 
personas se ha creído oportuno, 
forman la Junta Directiva.

8 .^ Se darán á conocer al pú
blico el Reglamento de la Exposi
ción y el que ha de regir en el in
terior de la misma.

Leon 15 de Mayo de 1876.—El 
Presidente, Miguel Morán.—El Se-, 
cretario, Juan Payoly MariUi

--------------------- . ,. , .^------------------------- ------

NüM. 2.332.

GUARDIA CIVIL. —AVILA.

Comandancia, de proxincia.

SUBASTA.

El dia 31 de Julio próximo á las 
once de su mañana tendrá lugar, 
en la casa cuartel de la Guardia- 
civil en Avila una subasta pública, 
para la construcción de las montu
ras completas que por térniino de 
un año necesite la caballería, de di-, 
cha Comandancia. El pliego de 
condiciones, modelo de proposición' 
y demás detalles refe rentes al asun
to aparecerán en el Poletin oficial 
de aquella provincia.

Lo que se publica de órden del 
Excmo. Sr. Director general del 
Cuerpo para que- llegue á noticia 
de las personas que deseen tornar 
parte en la licitación.-El primer 
Jefe, Miguel Ibáñez Lago.

Pliego de condiciones para la cons
trucción de las monturas gue nece
site esta Comandancia en el término 
de tin año según ordena el Exce
lentísimo Sr. Pirector general del 
Cuerpo en su superior circular nú
mero 21 de 13 de Marzo de 1876.

1 .^ El contratista se obligará á 
construir las monturas que necesite 
durante un año la sección de ca
ballería de esta Comandancia, las 
cuales deben ser iguales en mate
ria y dimensiones á las que ha usa
do la Guardia civil desde la crea
ción del cuerpo, ó sea de las llama
das dragonas con almohadilla de 
grupa, su presión de los levantes
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del borren^ delantero y con dos bol- 

.sas sueltas, en los dos lados ante
riores, unidas por su parte supe
rior por medio de un puente de cue
ro y sujetos á la. perilla y á los 
faldones por francaletes.

Es tambien condición precisa que 
el relleno de los bastes ha de ser con 
pelote y cerda torcida en cuerda y 
cocida, empleando de ambas mate
rias la cantidad correspondiente, 
que deberá expresarse en las pro
posiciones que se presenten.

2 .^ La montura se compondrá 
de las partes siguientes: casco de 
silla coa bastes, dos bolsas de cue
ro, cinchas para la silla, almohadi
lla de grupa, baticola, pecho pe
tral, seis correas de grupa y ata- 
capa, acciones de estribo, estribos, 
bocado con cadenilla, cabezón de 
serreta con rendajo, porta mosque- 
ton, porta carabina color de avella
no, cabezadas de brida con riendas, 
saco de cebada, morral de pienso, 
almohaza, bruza, maceta para el 
caballo, cinchuelo, cabezón de pe
sebre, ronzal de cuero imperial, 
maleta de cuero, rozadera de funda 
de capote, funda de capote, roza 
carabina. Gala para el caballo: man
tilla cubre capote y funda de ma
leta. '
' 3.^ La contrata será por un año 

á contar desde la fecha que merez
ca la aprobación del Exorno. Sr. Di
rector general del Cuerpo.

4 .^ Los licitadores presentarán 
en el acto de coastituirse la junta 
sus-proposiciones en pliegos cerra
dos. bien por ellos ó personas que 
los representen y una montura com
pleta, para que lajunta pueda apre
ciar la de mejores condiciones 

, en todos conceptos. La montura 
presentada por aquel á quien se 
adjudique la contrata quedará en 
la Comandancia para que sirva de 
tipo.

5 .^ En el acto de la subasta so 
ha de hacer constar al que lo fuese 
adjudicada, deposita como fianza de 
su compromiso hasta su termina
ción 500 pesetas, que se impondrán 
en la Caja de depósitos ó Banco 
que profitera el interesado, para co
brar los réditos, perdiendo el dere
cho al reintegro do dicha suma en 
el caso en que por falta de cum
plimiento á alguna de las condicio
nes tuviese que rescindirse la con
trata.

6 .^ Las monturas que entregue 
el contratista serán revisadas por 
la junta que al'efecto se nombre y 
le serán devueltas las prendas que 
no estén arregladas á los tipos apro
bados, lo mismo en su construcción 
que en la clase de materiales.

7 .^ La falta de cumplimiento á 
lo que queda expuesto, la de pun
tualidad en la entrega de los pedi
dos y al que por ocho veces haya 
que devolverle monturas ó parlo 
de ellas, por no ser de las condi
ciones prevenidas, será causa do 
rescindirse el contrato con pérdida

MCD 2022-L5



4
del depósito. Para ello se le exigirá 
cada vez que se devuelva alguna 
ó algunas prendas firmar un acta 
que así lo exprese, á fin de hacer 
constar la clase y número de veces 
y su conformidad para mayor jus
ticia.

8 .^ El pago se verificará á me
dida que se reciban las monturas 
que se necesiten en la sección.

Modelo de

Don F. de T., vecino de T., habitante calle de...... núm-- se com
promete á construir con arreglo al pliego de condiciones las monturas 
que necesite la fuerza de caballería de la Comandancia de ja Guardia 
civil de la provincia de Avila, á los precios que á continuación se ex
presan detalladamente.

PRENDAS.

Casco de silla con bastes.................................   . . . .
Dos bolsas de cuero.............................................................. 
Cinchas para la silla............................................................  
Almohadilla de grupa................... .......................................
Baticola................................................................................. 
Pecho petral.......................................................................... 
Seis correas de grupa y atacapa......................................... 
Acciones de estribo..............................................................
Estribos................................................................................. 
Bocado con cadenilla. . .................................................  
Cabezón de serreta con rendaje...........................  . . .
Porta mosqueton. . ...........................................................  
Porta carabina color de avellana.. . .............................. 
Cabezal de brida con riendas. ............................................  
Saco de cebada. . . • .................................................  
Morral de pienso.......................................... ........................
Almohaza.................................. .... .................................. ....
Bruza................ ................................................................
Maceta para el caballo.....................................................  
Cinchuelo........................ .................................................
Cabezón de pesebre. ............................................  . *
Ronzal de cuero imperial...........................................  . '
Maleta de cuero............................................................ ' . *
Rozadera de funda de capote................................................ '
Funda de capote.......................................... ’
Roza carabina..............................................’.....•

Gala para el caíallo.

Mantilla.................................................................................
Cubre capote y funda de maleta....................................  .

Total..................................

NüM. 2.331.

Alcaidia conslilucional de 
Mojados.

La persona qne hubiere perdido 
en la mañana del día 8 del actual 
un galgo de las señas que abajo se 
estamparán, podrá personarse con 
D. Francisco Velez, Albéitar-herra
dor, de esta villa, quien le pondrá 
á su disposición, justificada su pro
piedad y previo pago de dos gastos 
ocasionados.

Señas del galgo.

Alzada regular, pelo negro aza
bache, barbiblanco, corbata y pe
chuga blancas, calzado de las cua
tro extremidades, con algunos lu
nares en el extremo de la cola, edad 
se ignora.

Mojados 23 de Junio de 1876.— 
El Alcalde, Casimiro Delgado.

9 .^ Si alguno de los asistentes 
á la subasta y que presente propo
siciones se creyera con el derecho 
de reclamar ó protestar, lo hará de 
palabra en el momento de hallarse 
reunida la junta ó por escrito den
tro de las 24 horas en que se haya 
efectuado el remate.

Avila 25 de Junio de 1876.—El 
primer Jefe, Miguel Ibáñez Lago.

proposición.

Pesetas Cént.s

Fecha y firma.

NOM. 2.326.

Alcaidia consiilucional de 
Aldeamagor.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de esta villa que ha de 
servir de base para la derrama de 
la Contribución Territorial del año 
económico de 1876 á 77, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, durante los cuales se oirán y 
resolverán las redamaciones de 
agravios que se presenten.

Aldeamayor 22 de Junio de 1876. 
—E. A. P., Damian Ortega.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Aguilar de Campos. 
Berceruelo.
Cubillas de Santa Marta. 
Fuente Olmedo.
Olmos de Esgueva.
Melgar de Abajo.
Pozal de Gallinas.

Renedo.
Villabañéz.
ViUaespér, 
Villalba del Alcor.
Villanueva de San Mancio

ANUNCIOS PARTÍCULA BES.

DICCIONARIO DOMÉSTICO.

Tesoro de las familias d Jdepertorio 
universal de conocimientos útiles; con
tiene mas do 4.000 fórmulas, pre
ceptos ó recetas de fácil ejecución 
sobre las materias siguientes: La
branza, ó cultivo de los campos.— 
Horticultura, ó labor de las huer
tas.—Floricultura, ó jardinería.— 
Arboricultura, ó cultivo de los ár
boles.- Clasificación botánica de 
las plautus y sus virtudes medici
nales.— Crianza ó cebamiento de 
animales.—Administración rural ó 
económica agrícola; todo cuanto 
se ha podido para dar nociones se
guras, capaces de dar una idea 
exacta de la agricultura, como 
ciencia y como arte.—Conservación 
de las carnes, granos, legumbres, 
frutas y toda clase de provisiones 
alimenticias.—Preparación de dul
ces, conservas de frutas, mermela
das, chocolate, café, té, limonadas, 
jarabes y ponches.—Arte de hacer 
el pan, los vinos, la sidra, cerveza 
y toda clase de bebidas económicas. 
Manual práctico de la cocina espa
ñola, francesa, italiana y américa., 
na; el de la pastelería, repostería y 
toda clase de licores.- Cuidados 
que exigen la bodega, el corral, las 
aves domésticas, los pájaros enjau
lados y toda clase de animales do
mésticos.—Reglas prácticas acerca 
de la caza y pesca, con nociones 
sobre los derechos de los propieta
rios y del público consignados en 
la ley.—Conservación de la ropa 
de uso, de las telas, muebles, efec
tos de menaje y destrucción de in
sectos dañosos.—Arte de lavar y 
planchar la ropa blanca.—Prepara
ción de todos los artículos de per
fumería y tocador.—Instrucciones 
teórico-práticas de química y física 
recreativa, y de pirotécnica civil, 
ó arte de hacer fuegos artificiales. 
—Los meses del año, con preceptos 
de higiene, de economía doméstica 
y rural, y productos culinarios; re
dactado por D. Balbino Cortes y 
Morales, cónsul de primera clase, 
etc. Tercera tirada. Madrid, 1876. 
Un magnífico tomo en 4.°, de 2288 
columnas, 20 pesetas en Madrid y 
22 pesetas y 50 céntimos en pro
vincias, franco de porte.

Advertencia —Esta tercera tira
da constará de 7 cuadernos de á 10 
pliegos cada uno (160 páginas, 320 
columnas), y saldrá con regulari
dad uno cada mes. Precio de cada 
cuaderno: 3 pesetas en Madrid y 3 
pesetas y 25 céntimos en provin
cias, franco de porte.

Se han publicado los cuadernos 
1.0 y 2.0

Se autoriza á todos los libreros, 
almacenistas de papel y Adminis
tradores de Correos para recibir 
suscriciones á tan importante obra.

Se halla de venta en la librería 
extranjera y nacional de D. C. Bai
lly-Baillière, plaza de Santa Ana, 
número 10, Madrid, y en las prin
cipales librerías del Reino.—En la 
misma librería hay’un gran surti
do de toda clase de obras naciona
les y extranjeras; se admiten sus
criciones á todos los periódicos, y 
se encarga de traer del extranjero 
todo cuanto se le encomiende en el 
ramo de librería.

En la calle del Doctor Cazalla 
núm. 13, se venden monturas de 
regimiento en muy buen uso con 
petral, media gamarra, acciones de 
estribos, almohadilla de grupa, ba
ticola, cañoneras y correas de ata
capa y grupa.—Precio, 100 rea
les una.

Su dueño, Rafael Ortiz.

Jiegimiento Caí^adores de Alduera, 16 
de cadalleria.

El jueves 6 del actual se vende
rán en pública subasta en el cuar
tel de la Merced que ocupa dicho 
regimiento, á las doce de su maña
na, 50 caballos sobrantes, que han 
sido tasados desde 114 pesetas cada 
uno hasta 267.

Valladolid 1.® de Julio de 1876. 
—El Comandante Jefe del Detall, 
Ignacio Cazaña.

CONSULTOR PRÁCTICO.

Los que en cualquiera ramo de 
la administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado- 
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Boletin de Administra
ción local, Pósitos y Juzgados mu
nicipales que con singular acepta
ción publica en Madrid el Doctor 
Cantalapiedra, prestará este servi-, 
cio con la exactitud y puntualidad 
que en todos sus cargos tiene acre
ditada.

BAÑOS NUEVOS DE FITERO.
Harto conocido del público este 

Establecimiento, ya por la excelen
cia y eficacia de sus aguas terma
les, ya también por su amena situa
ción topográfica, nos limitaremos 
á anunciar que la temporada oficial 
da principio en 1.° de Junio y ter
mina en 30 de Setiembre.

Que confiada la fonda á personas 
de reconocida idoneidad, estará 
servida con esmero y delicadeza 
bajo la inmediata inspección de los 
propietarios, porque su propósito 
es y será siempre complacer á sus 
favorecedores.

Y que en las estaciones del ferro
carril de Tudela y Castejón habrá 
coches que á la llegada de los tre
nes conduzcan á los Señores bañis
tas, en menos de tres horas, al es
tablecimiento y vice-versa.

Valladolid: Imprenta de Garrido^
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